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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE núm. 88

ORDEN de 19 dc marzu de 1990 por la que se conceden los
beneficios jiscales prcl"il/Us CI/ Iu. l.c.!. 15/198ó. de 25 de
a!1fif. tl lu Eillprcsa «(Cul/s/nlCciul/cl" Rito. Sociedad ..lnó
nin/a LuVoru/".

8981

ORDEN de 15 de marzo de 1990 por la que se ejecuta
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
A1ancha, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jase Luis Pérez Brull.

En el recurso contencioso-administrativo número 381/1989. inter·
puesto por don José Luis Pérez BrulL contra la Secretaría de Estado de
Hacienda. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha dictado con fecha 16 de
febrero de 1990, sentencia número 82. cuya parte dispositiva dice asL_

ccFallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don José Luis Pérez Brol1 contra la Resolución de la
Se~retan:a de Estado de Hacienda de 11 de julio de 1989, por la que se
deja deSierto el puesto de Jefe de Unidad de Inspección numero 27 de
la Gerencia Territorial de Madrid. capital, declarando la misma discorr·
forme al ordenamiento juridico y declarando el derecho del actor a
ocupar dicha plaza con efectos económicos a contar desde el momento
en que pudo tomar posesión de la misma. todo ello sin expresa condena
en costas.»
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Ilmo. Sr. Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria.

Vista la anterior sentencia. este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
A~ministrativa, de p d~ di~iembre de 1956. acuerda la ejecución de la
misma en sus propios termmos.

Lo que comunico a V. 1 para su conOCImiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1990 -P. D.• el Subsecretano. Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 13 de mar=o de 1990 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Jase Antonio Gama Lea!>; (expediente ,'I4lJj115), a favor
de «Lea/plast, Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
26 de mayo de 1989 (c(Boletín Oficial del EstadO» de 5 de julio) por la
que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa c<.1osé Antonio Garcia Leal» (expediente MUjI15), al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y Orden
de ese Departamento de 11 de noviembre de 1987 ((Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre). que declaró a dicha Empresa compren·
dida en polígono de preferente localización industrial, a favor de «Leal
Plast, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa dosé
Antonio García Leal» (expediente MU/IIS), por Orden de este Departa·
mento de Economía y Hacienda de 18 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de febrero), para la instalación en el polígono
industrial oeste «El Palmar», Murcia. de una fábrica de envases y
embalajes de plástico, sean atribuidos a la Empresa ccD:alplast, Sociedad
Anónima», permaneciendo invariables las condiciones por las que se
concedieron dichos beneficios y quedando sujeta la Empresa antes
mencionada para el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación. .

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 13 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985),el Director general de Tributos; Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante dc «Construcciones
Rito. Sociedad Anónima Laborah>. con CIF --\·182 1884:!. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Lev 15/1986. de 2S
de abriL de Sociedades Anónimas Lahorales. \ .

Resultando que en la tramitacion del cxpc'diente ~e han observado
las disposiCIOnes de caráctcr reglamentario que a cstos efectos establece
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ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
(Formularios de Control, SOCiedad Anónima» (expediente
Mj90), a favor de «(FDK, Sociedad Anónima>;.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
22 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) por la
que se atribuyen, los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa «Formularios de Control, Sociedad Anónima» (expediente
M/90). al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero, y Orden de ese Departamento de 24 de febrero de 1987 que
~ecl~~ó a dicha EI!1presa comprendida en la zona de urgente reindustria·
hzaclOn de Madnd, a favor de «FDK Sociedad Anónima»

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer: '

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «For
mularios de Control, Sociedad Anónima» (expediente M/90), p'or Orden
de este Departamento de Economia y Hacienda de 3 de abnl de 1987
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 28 de abril), para la instalación en
Fuenlabrada de una planta para impresión de formularios, sean atribui
dos a la Empresa «FDK. Sociedad Anónima>,. permaneciendo invaria·
bies las con~iciones por las que se concedieron dichos beneficios y
quedando sUjeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos
al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior benefi·
ciano.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Pro~edimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
HaCienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las 'disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 29 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales.- en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

-Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.787 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido a derecho, de bienes provenientes de I~
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL -

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

. Los citados beneficios tributa~os se conceden por un plazo de cinco
anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.•

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del Activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l~s c!n.co prim~ro.s años impr~n:o~bles, contados a partir d~1 primer
ejerCIClO economlco que se inICie -una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid. 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 13 dI: marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos, Miguel Cmz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Vista la instancia formulada por l'I reprl'senlante de «Tornvfres,
Sociedad-\nónima Laboral». con C1F -\-7Q2J3ó07. cn solicitu'd de
concesión de los heneficios fiscales prC\iSlU'i en la Le\ 15/1986. de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Lahor<lles. \. .

Resultando que ('n la tramitación dcl expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. dl~ 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
EstadQ)) de 3 de enero de 1987). sohre tr<'lmit:lción de la concesión de
beneficios tribuID.rios a las Sociedadcs Anónimas Laborales. en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de ahril:

Considerando que se cumplen los requisitos est<lhlecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de ahril. y qlle la Entid<ld solicitante
se encuentra inscrita en el Regislro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiendole sido asignado el número 6.689 de
inscripción.

E~lt.: :-'-lini:.ll:lil). a pruvut.::.l¡J Úl' la Dirl'cl'iún Gl'lle'ml Jl' Tl'ibutu~. ha
tenido J bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Con arreglo ;,¡ la~ di~posici()ne5 legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Palrimoniales v -\Ct05 Jurídicos Docu-
mentados. los siguientes hencficios fiscales: .

a} Bonificación del 99 por 100 de las cuntas que se devenguen por
las operaciones de constituctón \ aumentO de capilal

b) Igual bonificación para lris que se dc\"Cr.guen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de- hienes provenientes de la
Empresa de Que proccdan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el conceplo -\clos Jurídicos Do<.'umenta~
dos. para las Que se dc\'Cnguen por oper::lciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sohre cl Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciolll's. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en acti\'os fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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ORDEtv' de 19 de mar::o de 1990 por la que se alullan los
hm(ficios lisculcl d(' la Lc.1· 15/!98f¡. de 25 de ahr;/, de
)ot'Í{'r./ui/es .11I¡iIlIIlIUS Luho/"u!es. tnnccdidos en fecha 21 de
¡l/fin dI' 1988. (/ la 1::lIlplntJ. "Pi/lluras Wandel. Sociedad
.II/lil/imu Lu/¡¡¡ru!".

ORDEN de 19 de' lIJar::o de 1990 por la quc sc concedc/1 los
hCI1t/i(Ío.I .lis,",Jlcs pn'l'isw" 1'11 la L(I' 15/19/?f¡. de 15 de
ahril. a lu Hillprcsa "Tallc!"es . Jln/Oradiel. Sociedad Anó
ninlO Luboral".

Los citados beneficios tributarios se conceden' por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4." del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los dnéo primeros años improrro~ables. contados a partir del primer
ejercicio económico que sC' iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15jJ 986. de 25 dr abril.

Madrid. 19 de marzo d(' I990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tribulos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Yista la Resolurion dc la Direcr.:ión General de Cooperativas y
SOCIedades Anónimas Lahorales de fecha 9 de febrero de 1990 en
relación con la Empresa «Pinturas Wandel. Sociedad Anónima Labo
rab). número de Registro 4.207. C1F A-7R840469:

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Haci('nda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres
Almoradiel. Sociedad Anónima Lahorab>. con código de identificación
fiscal A-45215571. en solicitud de con<.'C'sión de los beneficios fiscales
previstos en la Lev 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y -

Resultando que en la tramitación del expediente se han ohservado
las disposiciones de caráct~r reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 dc diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sohre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15f! 986. de 25 de ahril:

.Considerando que se cumplL'n los rcquisitos establecidos en el
artículo 21 de la Lev 15/19R6. de 25 de ahril. v que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Adnlinistrativo de Sociedades
Anónimas Lahorales. habiéndole sido asignado el número 6.716 de
inscripción.

Este r\-'lini~terio. a propuesta de la Dirccción General de Tributos. ha
tenido a bien disponer 10 siguienlc'

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Socicd<1d Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiont's Patrimoni<11cs y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes hendirios fisca1cs:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devengucn por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se dcvenguen por la adquisición.
por cualquier ml'dio admitido en derecho. de bienes provenil'ntes de la
EJ:llprcsa de Que procedan la mayoría dc-.los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto de Actos Juridicos Documen
tados. para las que se de\'Cnguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se deslioe a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados benefiClos tributarios se concedo:n por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura d~ constitución, y
podrán ser prorrogados. en los supucstos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.,. . .

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir drl primer
ejercicio económico quC' se inicie una \'ez que la Sociedad hava
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

Madrid. 19 d..:- marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de TI·ibutos. Miguel Cruz Amorós.
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ORDES de 19 de mar::o di' 199() por la quc ~.(' conceden los
ben~f¡cios Jiscale.l' pn'l'is/os ('11 lu L(T 15/198(,. de 15 de
ahril. u lu üJlprl'su "FoUlr/i·¡·_\,\'(I("/edad ,·1nánima Laho-
ral" ..
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el Real Decreto ~696/19H(Í. dc- ll,l de dicicmhre ((<Boletín Oficial del
Estado>~ de 3 de enero de 1(87). sohrc tramitnción de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en vinud de
lo dispue!lto en la Ley 15/1986. de:!5 de ahril:

Considerando que se cumplen los rt'C]uisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/19.86. de:!5 de ahril. ;: que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en d Registro c\dministrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado ('1 número 6.631 de
inscripción.

Este MinistC'rio. a propu<..'sta de- la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conced(,11 J la Sori¡,::da{i Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patri11lonialL'~ ~ Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes bcndicios fiscales:

n) Bonificación del 99 por Ioff de las cllotas qu¡;o se devenguen por
las operaciones de ronstitución \" aumento de rapila!.

h) Igual bonificación para Iris que se dr\'engurn por la adquisición.
por cualquier medio admitido en d"recho. de hienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría d..:- los socios tro.bajo.dores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonilicarión. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se den'ngucn por oper<lciones de constitución de
prestamos sujetos al Impucsto sohrr d Valor Añadido. incluso los
representados por obligJciones. cuando su Importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados bel1dirios tri bUlarios se wllccdcn por un plazo de cinco
años. contados desde el olorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supueslOs previstos en el artículo 4.° del
Real Dc<.'relO 2696/1986. "

Segondo.-Igualmente. gorará de libertad de amortización referida a
los elementos del acti\"o. en cuanlOl'St(on afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogahles. contados a partir del primer
~ercicio económico que se inicie una \"('7 que la Sociedad haya
adqUirido el carácter de SOCIedad Anómma Lahoral. con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 dc abril.

Madrid. 19 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de·1 985).
el Director general de Tributos. Migllel ('n17 Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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